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Número 145.—Viernes 17 de Junio de 1932
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concertadoPROVINCIA DE, CORDOBA

ARTICUI o 1.°.—Las leyes obligarán en la 	 Península, e

Islas Bale !ares y Canarias, a los veinte días de su promul-

PRECIOS

EN CORDOBA

DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA

guión Si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende PESETAS PESETAS
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hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
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Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
k) contrario.—(Código civil vigente).
es, órdenes y anuncios que se manden publicar en
loes Oficiales se han de remitir al Jefe político res-

or cuyo conducto se pasarán a los editores de los
Idos periódicos.

es de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PAGO AIDEL,A.InVrADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

sterio de la Gober-
nación

Núm. 2.540

ORDEN

los. Sres.: Por el Ministerio de
públicas se dirige a éste de la
¡ación, con fecha 28 de Mayo
la siguiente Orden:
mo. Sr.: En cumplimiento de
len la Dirección general de
hidráulicas de fecha 20 de
ltimo, que dice que para deter-
la posible intervención de los
)s en las obras hidráulicas pa-
;os o fuerza, interesa a esta
Kín general conocer el Censo
Aetarios, y de Comunidades de
s o A sociaciones de propieta-
las zonas regables dominadas

m'as hidráulicas incluidas en
proyectadas o ejecutadas, en

les haya tenido o tenga parti-
m el Estado, distinguiendo los
nuevos y los mejorados; así
el Censo análogo de usuarios
jales, todo ello con indicación
echos, obl igaciones y efectivi-
unos y otras.

n oudrá esa Ma ncomunidad la
remisión de esos datos, orga-
o al efecto, si lo estima preci-
servicio especial.

Delegado del Gobierno en la
nnunidad del Duero propone
e ordene a las Autoridades y,
as que corresponda que facili-dicha Mancomunidad los datos

que de ella soliciten para la formación
del Censo de regantes y usuarios pro-
poniendo al mismo tiempo las nor-
mas a que la formación del citado
Censo deben sujetarse; y habiendo
encontrado aceptable dicha propues-
ta este Ministerio, es por lo que tiene
el honor de dirigirse a V. E. por si
tiene a bien disponer que por las Au-
toridades o Jefes de Oficinas que de
V. E. dependen se observen las pres-
cripciones siguientes:

1. a Los Alcaldes estarán obliga-
dos a expedir, a petición de las Man-
comunidades, certificaciones de los
propietarios que deben incluirse en el
Censo; se reformarán las listas por la
Mancomunidad y, una vez terminadas
se remitirán a los Ayuntamientos pa-
ra que se expongan al público para la
presentación de reclamaciones, que
serán resueltas por la Mancomuni-
dad.

2 •' De igual modo, y siempre a
petición de las Máncomunidades, los
Jefes del Catastro de las provincias
donde esté terminado y los Alcaldes
expedirán obligatoriamente los datos
necesarios, siguiéndose después el
procedimiento indicado.

3.' En los pueblos se formará un
Comité o Tribunal, compuesto por el
Alcalde, Juez municipal y un regante,
designado por los interesados, el cual
formará de oficio el Censo, constitu-
yéndose en día determinado para re-
cibir y resolver declara cíoues y recla-
maciones.

Lo que, por si tiene a bien dispo-
ner su cumplimiento por las Autori-

dad es u Oficinas dependientes de ese
Ministerio tengo el honor de poner en
conocimiento de V. E.»

Y dado el carácter de generalidad
que ostenta la disposición transcrita.
este Departamento ha tenido a bien
disponer, como medio más rápido de
difundirla, se inserte su texto en la
«Gaceta de Madrid» y en los BOLETI-

NES OFICIALES de las provincias, a fin
de que, conocido que sea su detalle;
por las Autoridades administrativas
a quienes afectan los servicios cuyo
cumplimiento se les exige, no sean re-
misos en llevarla a la práctica, remi-
tiendo directamente a la Dirección ge-
neral de Obras hidráulicas (Manco-
munidades Hidrográficas), afecta al
primero de los citados Centros minis-
teriales, los datos que se les pide.

Madrid, 11 de junio de 1932.
P. D.,

GONZALEZ LOPEZ
Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias y Delegados del
Gobierno de Ceuta, Melilla y Ma-
hón.

(«Gaceta» del 14 de junio de 1932).
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2.564

El señor Presidente de la junta de
Clasificación y Revisión de esta capi-
tal me interesa se proceda a la busca

y captura de los individuos que a con-
tinuación se expresan declarados pró-
fugos por el cupo de esta capital y
y reemplazo del ario actual.

Número 414.—José Guijo Castro,
hijo de José y Juana.

Número 420.—Juan Gutiérrez Gar-
cía, de Rosario.

Número 423.—Rafael Guzmán To-
rres, de Juan y Angustias.

Número 426.—Francisco Harol, de
Thomas y Elic.

Número 429.--Lorenzo Heredia
Muñoz, de Agapito y Antonia.

Número 438.--Rafael Hidalgo Cruz,
de Manuel y Marta.

Número 439.--Eduardo Hidalgo
Moreno, de Rafael y Rosa.

Número 453. -Rafael Jaén Pedrego-
sa, de Rafael y Rafaela.

Número 455.--Antonio Jiménez
Aguilera, de desconocidos.

Número 471.—Pedro Jurado Peli-
gro, de Francisco y Carmen.

Número 472.--Francisco Jurado
Rayé, de desconocidos.

Número 478.--Francisco Lamar
Hernández, de Juan y Dolores.

Número 499.—Juan José León Se-
rrano, de desconocidos.

Número 511.--Francisco López
Montero, de Francisco y Adela.

Número 516.—Miguel López Rodrí-
guez, de Antonio y Domitila.

Número 528.--Casimiro Lozano
Marín, de Maria.

Número 532.--Rafael Lubián Serra-
no, de Rafaela.

Número 537.—Rafael Lucena Rosa,
de Rafael y Dolores.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



por la presente se les notifica en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 271 del mismo texto legal, a
los efectos que en el mismo se deter-
minan:

Pesetas

Adamuz 	 3.863'59
Aguilar 	 1.327'86
Almodovar. 	 1.65769
Aflora 	   186'75
Baena 	 7.266'65
Belalcázar 	 1.553'98
Benameg 	   638'05
Blázquez. ....... 22'45
Carlota (La) 	 1.423'18
Castro del Río. 	 1.350'36
Conquista 	 58'02
Espiel 	 298'33
Fuente Palmera.... 	 701'87
Fuente Tojar 	 152'04
Granjuela 	 243'53
Guadalcázar. 1.021'57
Guijo. 	 243'47
Hinojosa del Duque. 	 1.782'41
Iznájar 	 1.926'61
Luque 	 988'24
Montalbán 	 746'91
Montoro 	 1.513'71
Monturque. 	 863'88
Moriles (Los). 	 286'90
Obejo 	 1.911'23
Palenciana. 	 211'58
Palma del Río 	 881'87
Pedroche 	 ....... 	 , • • • 728'21
Posadas 	 69'03
Rambla (La) 	 2.103'74
San Sebastián de los Ballesteros 	 195'41
Santaella 	 3.981'78
Santa Eufemia 	 ... .. 	 • 430'81
Valsequillo 	 	 565'92
Victoria 	 99'84
Villafranca. 	 1.059'23
Villanueva del Rey 	 366'59
Villaviciosa 	 1.339'66
Viso (El). 	 784'76
Zuheros 	 34'46
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Número 540.—Francisco Luque Al-
faro, de Francisco y Pilar.

Número 542.—Enrique Luque Gál-
vez, de Balmero y Manuela.

Número 545.—Rafael Luque Luque,
de Antonio y María.

Número 552.—José Lama Hidalgo,
de Diego y Dolores.

Número 555.—Emilio Macías Na-
ranjo, de Benito y María.

Número 575.—Valeriano Martínez
Díaz, de Luis y Purificación.

Número 579.—Fernando Martínez
Márquez, de José y Concepción.

Número 600.—Rafael Méndez Gál-
vez, de Rafael y Carmen.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda a
la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos
ingresarán en la cárcel a disposición
de la autoridad militar que los recla-
ma dándome cuenta.

Córdoba 16 de Junio de 1932.—E1
Gobernador interino, ANTONIO ESCRI-

BANO CODINA.

Circular núm. 2.565

El Alcalde de Villa del Río, me in-
teresa se proceda a la busca y resti-
tución a su domicilio en aquella loca-
lidad, del menor Francisco Barba Ro-
drígu ez, de 14 arios, pelo rubio, ojos
azules, hocicón, con pantalón listado,
blusa gris, gorra bílbaina negra y za-
patos bastos con piso de goma.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia Civil y de-
más Agentes de mi autoridad se pro-
ceda a la busca del aludido menor,
dándome cuenta, caso de ser habido,
para disponer su reingreso a su ho-
gar.

Cordoba 12 de Junio de 1932.—E1
Gobernador interino, ANTONIO ESCRI-

BANO CODINA.

n•••••

Diputación Provincial
DE

Córdoba

INTERVENCION

Núm. 2.578

NOTIFICACION

Acordado por esta Comisión Ges-
tora en sesión celebrada el día de
ayer utilizar el procedimiento de apre-
mio a que se refiere el artículo 270
del Estatuto provincial, contra los
Ayuntamientos y por las cantidades
que se detallan a continuación, im-
porte de sus descubiertos por cuotas
del Reparto complementario por el
concepto de aportación forzosa co-
rrespondiente al seguudo trimestre
del ario actual, formulado de confor-
midad con lo dispuesto en el aparta-
do C) del artículo 232 del Estatuto
provincial vigente y párrafo tercero
de la R. O. de 12 de Mayo de 1925,
publicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia número 36, correspondien-
te al 11 de Febrero próximo pasado,

TOTAL... ... 44.882'17

Córdoba 15 de Junio de 1932.—E1
Presidente, JosÉ GUERRA LOZANO.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

ELECTRICIDAD

Núm. 2.527

Por la S. A. Electra Industrial Es-
pañola, se ha solicitado la necesaria
autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica con arre-
glo al proyecto que se presenta y cu-
yas características principales se in-
dican en la siguiente

NOTA
La instalación tieue por objeto do-

tar de alumbrado y fuerza a los po-
blados de El Barrio y Los Ventorros,
del término municipal de Iznájar.

La línea partirá de la caseta de de-
rivación situada en las afueras de
Iznájar, y se desarrollará por terre-
nos de propiedad particular y de do-
minio público, con una longitud total
de 5,430'50 metros, y terminará en la

caseta de transformación de Los Ven-
torros, después de pasar por el pobla-
do de El Barrio y la cortijada de Les
Casillas, y cruzar varios caminos, el
río Genil y la carretera de la estación
de Archidona a los Ventorrillos de
La Laguna, por su kilómetro 2,726.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público y sobre los de propiedad
particular que pertenecen a los pro-
pietarios comprendidos en la relación
siguiente:

Don Antonio 0.dóñez Campillos,
don Salvador García Conde, don An-
tonio López Rosales, don Antonio
Aguilera Lobato, don Juan Megías,
don Juan Gutiérrez Villalón, don
Francisco Ramírez, don Emilio Jaime
Matos, don José Carrillo Pacheco,
don José Ramírez Matos, don Ramón
Llamas Tejero, doña María Ortega
Gutiérrez, don Manuel Jiménez Ro-
dríguez, señora viuda de Padilla y
don Francisco López, todos vecinos
de Iznájar.

De los datos del proyecto no se
deduce que la instalación afecte a nin-
guna otra telegráfica ni telefónica, y
tan sólo a otra eléctrica para alum-
brado de Iznájar, que pertenece a la
Sociedad peticionaria.

La instalación afecta sólo al térmi-
no municipal de Iznájar.

Las tarifas son las mismas que la
Sociedad peticionaria tiene ya im-
plantadas en aquella zona, en la que
explota varias instalaciones de la cla-
se de la que nos ocupa.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de 27 de Marzo de 1919, abrien-
do la reglamentaria información pú-
blica por el plazo de treinta días, du-
rante los cuales podrán formularse,
y se admitirán en esta Jefatura de
Obras públicas y en la Alcaldía de
Iznájar, las reclamaciones que las
personas o entidades interesadas es-
timen pertinentes a su derecho, que-
dando de manifiesto el proyecto du-
rante el mismo plazo.

Córdoba 11 de Junio de 1932.—El
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz,

ELECTRICIDAD
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La instalación afecta úic
término municipal de Carderia.

Las tarifas que se proponen senle
siguientes:

SERVICIO A TANTO ALZADO

Lámpara de 10 watios a razón
3'00 pesetas mensuales.

Lámpara de 15 watios a razóii.
4'50 pesetas mensuales.

Lámpara de 25 watios a razeiti'./
6'00 pesetas mensuales.

Lámpara de 40 watios a razón/i. Espa

7'50 pesetas mensuales. 	 PARA

Lámpara de 50 watios a razóü
8'50 pesetas mensuales.

Impuestos e instalación por cual

del abonado.
POR CONTADOR

Hasta 5 kw. hora a razón de l'?j

pesetas el kw. hora.
De 501 kw. hasta 15 kw. hora t

razón de 1'15 el kw. hora.
De 15'01 kw. hasta 30 kw. hm:

razón de 1'05 el kw. hora.
De 30'01 kw. hasta 60 kw. hot;,

razón de 095 el kw. hora.
De 60'01 kw. hasta 100 kv/. hora l

razón de 090 el kw. hora.
Mínimo de consumo mensual,

co pesetas.
Impuestos, contador y su verilic

ción por cuenta del abonado.
Lo que se publica en este perlita,
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1932.Córdoba 15 de Junio de cruz.

Ingeniero Jefe, Práxedes

I!

Núm. 2.562

Por don Martín Pozo Díaz, vecino
de Villanueva de Córdoba, se ha so-
licitado la necesaria autorización pa-
ra el establecimiento de una instala-
ción eléctrica, según el proyecto pre-
sentado, cuyas principales caracterís-
ticas se detallan en la siguiente

NOTA-ANUNCIO

La instalación tiene por objeto do-
tar de alumbrado público al pueblo
de Carderia, de esta provincia, y su-
ministrar fluido a la Electro Harine-
ra Panificadora de San Antonio, do-
miciliada en dicha villa, y de que es
propietario el expresado señor Pozo
Díaz.

La instalación se compone de una
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,e.. número 9, entrando por la calle de ta quintales métricos. 	 Extracto de los acuerdos adopta- zarse y varios socorros de lactancia.
o:•Las Cortes, los artículos de consumo 	 Cebada, doscientos quintales me- dos por el Ayuntamiento, que formula 	 Se acordó nombrar la Comisión que

necesar ios para el Parque de Inten- tricos. 	 el Secretario que suscribe en cumpli- ha de estudiar el asunto sobre mu-

I

111 delici a de Sevilla y sus Depósitos, se 	 Paja para pienso, doscientos chi- miento a lo dispuesto en el artículo nícipalización del servicio de alum-
hace público por medio del presente cuenta quintales métricos. 	 109, de la Ley Municipal vigente. 	 brado.

(14 al objeto de que los que deseen su- 	 Leña de jara o retama, doscientos 	 MES DE OCTUBRE DE 1931. 	 Se acordó que se designen a los
2 ministrado s con sujeción a las cláu- quintales métricos. 	 Sesión 1

PARA LA PLAZA DE JEREZ DE LA FRONTERA 	 Du que

." en 2.' citación el día 3. cuatro niños que habrán de recibir
‘ salas del pliego de condiciones que 	 Presidente don Francisco Duq 	 asistencia en la Colonia Infantil Ru-
P se hallará de manifiesto todos los 	 Pan de tropa elaborado, seis mil Iffiguez. 	 ral.

días laborables, de diez a trece, en el raciones. 	 Se acordó. 	 Se acuerda que pase a la Comisión
cilado Parque, Fray Alonso, seis, 	 PARA LA PLAZA DE LA LÍNEA 	 Aprobar el acta de la anterior con de sanidad las adiciones que indica

as,Pan de tropa elaborado seiscientaspuedan presentar o remitir sus ofer- 	 la aclaración hecha por el señor Du- el Excelentisimo señor GobernadorP, 	 veinte raciones.las hasta las once horas del día cm- 	 que sobre la segregación de Pefiarro- Civil en el Reglamento del Matadero
o de Julio próximo venidero. 	 PARA LA PLAZA DE SAN ROQUE 	 ya y Pueblonuevo. 	 para que le dé cumplimiento y hecho

'* c
tI 	 Pan de tropa elaborado dieciochoLas proposiciones serán extendí- 	 , 	 o 	 Se dió cuenta de la visita girada ésto lo someta a la probación delI das en papel de clase octava, confor- mil seiscientas raciones. 	 por la Comisión de fomento a los lo- Ayuntamiento

nie al modelo que se inserta al pie y 	 Cebada, setenta y cinco quintales cales ofrecidos a este Ayuntamiento 	 Se dió cuenta de informe emitido
serán acompañadas de muestra de métricos. 	 para escuelas nacionales. 	 por la Comisión de fomento acerca

Paja para pienso, ciento doce quin-los artículos a que se refieran.

	

	 Se acordó nombrar una Comisión de las visitas giradas a los edificios
tales métricos.Los artículos objeto de esta com- 	 de Concejales para que fijen el orden que se han de destinar para escuelas

pra SOD: 	 Las cantidades de artículos que se de prelación de los Médicos. 	 nacionales.
PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA 	 calculan para las plazas de Jerez, 	 Se acuerda que la Comisión de 	 Se diö cuenta de la propuesta he-

DE SEVILLA 	 Ronda, San Roque y La Línea, son Instrucción Pública y la de Hacienda cha por la Asociación Patronal para
Harina de primera, quinientos quin- aproximadas y los abastecedores de- cite a don José María Guisado para remediar la crisis de trabajo, y se

tales métricos. 	 berán suministrar cuantas raciones que aclare con éstas el excesivo im- acordó aceptarla.
Harina de segunda, setecientos de pan y pienso sean necesarias en porte de la factura de agua que tiene 	 Se acordó por unanimidad que en

quintales métricos. 	 el mes de Agosto, como hasta ahora . presentada. 	 los próximos presupuestos se fije
se viene efectuando. 	 cantidad para cantinas escolares.Cebada, mil trescientos ochenta 	 Se acordó que los escritos presen-

quintales métricos.

	

	 El adjudicatario tendrá la obliga- tados por Paritaleón Melgarejo, Vi- 	 Se dió lectura de un escrito presen-
ción de entregar los artículos en elPaja para pienso, dos mil trescien-

	

	 cente García y Cristobal Barneto, pa- tado por varios vecinos de la calle
establecimiento de su destino, lostos diez quintales métricos. 	 sen a informe de la Comisión de fo- Urgente pidiendo no se autorice la

Leña de jara o retama, novecientos cuales serán reconocidos por la Jun- mento. 	 apertura de un establecimiento que
quintales métricos.

	

	 ta Técnica del mismo, que determina- 	 Se acordó que el Farmacéutico don tiene solicitado un individuo que por
ldem rajada, cien quintales metri- rá sobre su admisión o devolución Tomás Farret pueda trabajar como su forma de vivir se dedica a nego-

len e caso de no reunir las condicio-COS. 	 técnico y con carácter gratuito en el cios que no son lícitos.
Esparto, cien quintales métricos. 	 nes exigidas. También constituirá Laboratorio. 	 Se acordó no autorizar el establecí-
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA 	

fianza del cinco por ciento del impor- 	 Se aprobaron las relaciones de jor- miento de bebidas que tiene solicitado
DE ALGECIRAS 	

te de su oferta, que elevará al diez nales empleados en obras por admi- Brígido Rodrígues.
Harina de primera, veintidós quin- por ciento en caso de adjudicación y nistración durante la semana del 13 	 Se acordó que el escrito presentado

tales métricos. 	 que le será devuelta a la terminación al 19 del actual. 	 por María Ortiz pase a informe de la
Harina de segunda, ciento treinta y de su compromiso, siendo de cuenta 	 Se nombró comisionado de Quin- oficina de obras.

cinco quintales métricos. 	 del mismo los gastos de anuncio, el tas para que presencie el sorteo de 	 Se acordó aceptar el orden de pre-
Cebada, cincuenta quintales me- pago del uno treinta por ciento y to- los reclutas del ario actual a don An- ladón de los Médicos supernume-

tricos, 	 dos los que se originen por cuenta tonio Barazal. 	 raros formado por la Comisión nom-
Paja para pienso, ciento veinticin-del mismo. 	 Se aprobaron varias facturas de brada a tal efecto.Sevilla catorce dco quintales métricos. 	 orcee Junio de mil no- distintas dependencias municipales. 	 El señor Alcalde dió cuenta de La—El Cvecientos treinta y dos.—ElLeña de jara o retama, ciento no-

	

	 Se aprobaron varios socorros con- gestión hecha en su viaje a Madrid,iro, Wenceslao de laventa quintales metricos 	 dante Secretario, 	
cedidos a enfermos pobres para hos- para gestionar acerca del Gobierno

?ARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA
Peña.—Visto bueno, el Coronel Pre- pitalizarse. 	 varios asuntos relacionados con lasidente, R. Palanco.

DE CÓRDOBA 	 Se acordó protestar sobre el caso crisis de trabajo.
Harina de p rimera, cincuenta y cua- 	

MODELO DE PROPOSICION 	 de que la Guardia civil ejerza vigilan- 	 Sesión del día 15 en 2.' citación deluo qu intales métricos. 	 Don 	 	 cia en los trabajaderos. 	 día 17.
Cebada, trescientos seis quintalesdemiciliado en 	 	 Se acordó que en la orden del día 	 Presidente don Fernando Carriónmétricos. 	 con residencia en 	  de la próxima sesión figure el nom- Caballero.Pala para pienso, ochocientos quin- provincia de 	  bramiento de una Comisión para es- 	 Se acordó.tales métricos 	 calle 	  	 número .... 	 tudiar la municipalización del servi- 	 Aprobar el acta de la anterior.C
arbón de cok, ciento cuarenta enterado del anuncio publicado en el cio de alumbrado. 	 Se aprobaron las relaciones de jor-Iiinta leS m étricos. 	 BOLETIN OFICIAL de esta provincia fe- 	 Se acordó que en el proximo pre- nales empleados en obras por admi-Leña ra jada,cha 	ciento cincuenta nue- 	 supuesto se consigne cantidad para nistración durante la semana del 4 ale quintales métricos 	 para la adquisición de artículos con construir un edificio para Escuela 10 del actual.

,, PARA LA PLAZA DE RONDA 	
destino al 	  del Trabajo. 	 Se aprobaron varias facturas dePan de tropa el aborado, seiscien- de procedencia nacional y del pliego 	 Se acordó aceptar la cantidad ofre- distintas dependencias municipales.las veinte raciones. de condiciones que en aquél se alude, cida por la venta de un solar propie- Se aprobaron varios socorros con-

PARA 
EL DEPÓSITODE INTENDENCIA 	

se compromete y obliga a facilitar dad de este A y untamiento en el Dis- cedidos a enfermos pobres para hos-
DE GRANADA 	

	 quintales métricos, frito de Peñarroya. 	 pitalizarse y un socorro de lactancia.
laidfmin, at de primera, noventa quin- litros o kilos 	 a 	 	 Sesión del día 8 en 2.a citación del 	 Se acordó aceptar la propuesta .
n e ricos. 	 pesetas uno (todo en letra), acompa- día 10. 	 hecha por el señor Duque sobre la

2...ar,iena desegunda, trescientos fiando, 
en cumplimiento de lo preve- 	 Presidente don Fernando Carrión segregación de Peñarroya y Pueblo-imullai S tnetricos 	 nido, su cédula personal corriente de Caballero, 	 nuevo.

incos. i 	 'nientos quintales mé-
clase 	 .número 	 expe- 	 Se acordó. 	 Se dió cuenta del informe sobre la

Cebada, qu 
dida en 	  	 recibo de 	 Aprobar el acta de la sesión ante- crisis obrera y de los proyectos y pre-

Paja pare P ienso, setecientos quin-'tmincos. 	 tiro Obrero y muestras. 	 Aprobar las relaciones de jornales que se proponen para dar colocación

la Contribución Industrial, el de Re- rior. 	 supuestos de las obras municipales

(Fecha y firma). 	 invertidos en obras por administra- a éstos obreros y se acordó remitirlos

ttc silo en el Regimiento de Infantería 	 Harina de segunda, ciento cincuen-

junta de Plaza y Guarní- Petróleo , treinta y seis litros.
cíón durante la semana del 27 de Sep-t 	 ción de Sevilla 	 Alfalfa, sesenta quintales métricos. Ayuntamientos tiembre a 3 del actual.PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

—:—
Núm. 2.534 	 DE MÁLAGA 	 Aprobar varias facturas de distin-

Harina de primera, veinte quinta- 	 PEÑARROYA-PUEBLONLIEVO 	 tas dependencias municipales.
Debiendo adquirirse por esta Junta, les métricos. 	 Aprobar varios socorros concedí-

Núm. 590 	 dos a enfermos pobres para hospitalí-
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al Excelentísimo señor Gobernador
Civil por conducto del Alcalde y Se-
cretario de este Ayuntamiento.

Se dió cuenta al proyecto de carta
municipal y se acordó que se reuna la
Comisión de Hacienda para su estu-
dio y citar al Ayuntamiento en sesión
extraordinaria para la aprobación.

Se acordó devolver a José Sánchez
Belmar, la fianza que tenía depnsi-
tada por la obra de calle Alcalá Za-
mora.

Se acordó que el escrito presentado
por Pablo Martín Pino Díaz, pase a
informe de la Comisión de Fomento.

Se aprobó el informe emitido por
el Aparejador municipal en el escrito
presentado por Joaquín Carmona.

Se autorizó a Cristóbal Bern eto pa
ra construir una casa de una planta.

Se autoriza a Maria Ortiz para que
haga las reformas que tiene solicita-
das en la casa de su propiedad.

Se aprobó el informe emitido por
la Comisión de Fomento sobre el es-
crito presentado por Francisco Lle-
rena.

Sesión del día 22 de Octubre,
en 2. citación el 24

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se aprobó al acta de la anterior.
Se acordó ampliar hasta el 15 de

Noviembre el plazo voluntario para
el traslado de restos del Cementerio
viejo de Peñarroya.

Se dió cuenta del estudio hecho
por la Comisión de Fomento para el
abastecimiento de agua potable e in-
dustrial de Peñarroya y se acordó
aceptarlo.

Se nombró comisionado de Quin-
tas para que acompañe y entregue en
la Caja de Recluta de Córdoba a los
mozos del primer llamamiento a don
Antonio Barazal.

Se aprobó el informe emitido por
el Aparejador de Obras referente a la
casa ruinosa de Eusebio Anula.

Se dió cuenta de un escrito presen-
tado por el Médico supernumerario
don Juan Manuel Fernández Seco,
protestando del orden de prelación
fijado por este Ayuntamiento quedan-
do enterada la Corporación.

Se acordó conceder quince días
de permiso al Oficial señor Anula, y
al encargado del Cementerio señor
Estacio.

Se aprobaron las relaciones de jor-
nales empleados en obras por admi-
nistración durante la semana del 11
al 17 del actual.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos de distintas dependencias mu-
nicipales.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse y un socorro de lactancia.

Se dió cuenta de la liquidación
practicada relativa a lo que adeuda
el Ayuntamiento de Fuente Obejuna
por la participación que corresponde

' a éste Municipio por el tres por ciento
de minas. .

Sesión extraordinaria del día 24
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó la carta Municipal de es-

le yuntamiento.

Sesión extraordinaria día 27

Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se dió cuenta por el señor Alcalde

de la necesidad de contraer un prés-
tamo de 19.166'11 pesetas con la Caja
de Seguros sociales y de ahorros de
Andalucía Occidental para atender
a remediar la crisis de trabajo y se
acordó aprobarlo por unanimidad,
autorizando al señor Alcalde para
solicitar y recibir dicho préstamo.

Se acordó por unanimidad aprobar
un suplemento de crédito por valor
de 51.525'00 pesetas.

Sesión ordinaria del día 29
en 2." citación el 31

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Se propuso por el Concejal señor

López Cardo que una vez que se con-
ceda el préstamo del Gobierno se
proceda al arreglo de las calles In-
dustrias y García Hernandez del Dis-
trito de Peñarroya, y que se fijen las
dietas que han de percibir los em-
pleados municipales cuando tengan
que salir en comisión de servicio.

Se acordó que en el próximo pre-
supuesto se consigne una cantidad
para los gastos de proyectos de en-
sanche y urbanización.

Se acordó aprobar lo propuesto
por la Junta Local de Casas Baratas
y que se lleve al presupuesto ordina-
rio del ejercicio próximo cantidad
bastante para los gastos que ocasio-
nen los proyectos y presupuestos de
los grupos que h iyan de realizarse.

Se acordó no acceder a la reposi-
ción que solicitan por sus escritos
los Médicos Reseco y León contra
acuerdo de este Ayuntamiento en se-
sión del día 8 de Septiembre último
manteniendo el acuerdo tomado so-
bre orden de numeración.

Se concedió permiso por quince
días al auxiliar de Secretaría Antonio
Alonso Martínez.

Se acordó tomar en consideración
el escrito presentado por la Federa-
ción de Sindicatos en nombre de los
carreros del servicio de limpieza.

Se acordó acceder a los solicitado
por Pedro Jiménez Boutellier.

Se acordó que el escrito presenta-
do por Miguel Tena pase a informe
de la Comisión de Fomento.

La Comisión de Hacienda informa
en la forma 4ue se debe pagar la fac-
tura de agua presentada por don José
María Guisado, acordando aprobarlo
el Ayuntamiento.

Se aprobaron las relaciones de jor-
nales empleados en obras por admi-
nistración durante la semana del 18
al 24 del actual.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos de distintas dependencias mu-
nicipales.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse.

Aprobado este extracto en la sesión
ordinaria celebrada por éste Ayunta-
miento el día treinta del pasado mes
de Enero.

Peñarroya-Pueblonuevo 3 de Fe-
brero de 1932.—V.0 B.°: El Alcalde,
F. Carrión.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento en las sesio-
nes celebradas durante el mes de
Noviembre de 1931, que forma el
Secretario que suscribe cumplien-
do lo dispuesto en el artículo 109
de la Legislación Municipal vigen-
te.

Sesión del 5 en 2." citación día 7
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió lectura de un oficio de la

Junta Local del Consejo de trabajo
y se acordó que por la Guardia Mu-
nicipal se vigile las horas de apertura
y cierre de los establecimientos.

Se aprobó el informe emitido por
el Secretario sobre supresión de los
derechos que vienen cobrando el Pe-
rito Aparejador e Inspector Municipal
en la apertura de establecimientos.

Se acordó que el escrito presentado
por Joaquín Rodríguez pase a estudio
de la Comisión de Fomento.

Se acordó por unanimidad de los
concejales presentes que la Comisión
de responsabilidades queda falculta-
da para la instrucción de los expe-
dientes nombrandose como Secreta-
rio de la misma a don Miguel Bena-
vente.

Se acordó que la Comisión nom-
brada para estudiar la municipaliza-
ción del servicio de alumbrado emita
el correspondiente dictárnen.

Se aprobaron las relaciones de jor-
nales empleados en obras por admi-
nistración durante la semana del 25
al 31 del pasado.

Se aprobaron varias facturas de
distintas dependencias municipales.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse.

Sesión del 12 de Noviembre
en 2.' citación día 14

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó.
Nombrar a don Ricardo de Arcos,

representante de este Ayuntamiento
para la discusión y aprobación del
presupuesto carcelario del partido de
Fuente Obejuna.

Se acordó dirgir instancia al Mi-
nistro de la Gobernación solicitando
que por la Direccion de la Deuda, sea
convertida la inscripción instransferi-
ble emitida a favor del Ayuntamiento
de Belmez en otras dos más a nombre
de éste Ayuntamiento.

Se acordó quede aplazado la reso-
lución sobre las contribuciones espe-
ciales, para la ejecución de las obras
en la travesía de la carretera.

El concejal señor Suárez dió cuen-
ta de que se ha notificado el dictamen
de la Comisión de responsabilidades
a los Médicos y Veterinarios que en
aquel se encuentran incluidos.

Nombrar Alcalde honorario de esta
Ciudad a don Pío Díaz.

Se acordó que pase a estudio de la
Comisión de Hacienda la petición he-
cha por la Sociedad Agrícola.

Se acordó arreglar el camino que
existe entre los dos grupos de la Ba-
rriada de la Estación de Peñarroya.

Se acordó interesar del contratista

de alumbrado la instalación cle hltp,

el camino que pone en comunicaci
arregle

ón

s 	 -

dicha Barriada con la Avenida de

en las Casas Baratas y que

Carloss e cu e  a arrdxa.
advertir al S?pulturer

e.

e

mqueentlearsiofotseansgaqn laues edeabbirdaa n en el Cprofun:

dad.
S dió cuenta de un esc!ito presb

tado por los vecinos de las Casi •
Baratas relacionado con la sepsr:,
ción de los Ayuntamientos de peiu.
rroya y Pueblonuevo quedando este.
rada se laacoCrodrö 

pase 
a Corporación.

 nforme de la Co.
misión de Hacienda el escrito pres
tado por el empleado del Maladere,

roznTlaaps reia.
laciones deje

nales empleados en obras por adb

MaSneuaepl r Mobu

nistración durante la semana del z
al siete del actual.

Se aprobaron varias facturas
distintas dependencias municipales.

Se aprobaron varios socorros (o: -
cedidos a enfermos pobres para he
pitalizarse y varios socorros de !u.

1tancia.
Sesión extraordinaria del día 21

Presidente don Fernando Carrii:
Caballero.

Se acordó:
Solicitar un préstamo de la Caja

Seguros Sociales para poder alee
a los anticipos que tienen solicilak
varios labradores, cuyo préstamoa
ciende a la cantidad de 62,17900a.
setas.

Sesión ordinaria del 19
en 2.' citación el 21

	Presidente don Fernando Cailiä 	 y j
Caballerb. 	 PX

Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior, 	 Pa

	

Se dió lectura de una comunicad 	 ga
dirigida a esta Alcaldía del Preside
te de la Audiencia provincial pati:

	pando el haber sido iniciado elrecr 	 nee

	so contencioso ante el Tribunalpre. 	
cia:
Pai

vincial por don José Antonio Pizarte
:Eladio León y Francisco Reseco 	 de,

	

Se dió cuenta por el Conceja l g. 	 ces,

	

flor Mansilla, del deseo de los ha 	 eier

	

tantes de El Porvenir, La Parrilla ! 	S
El Hoyo, agregarse a éste Ayun

miento.
g.

Cab
Se acordó imponer la contribudiz S

especial para el arreglo de la traver

de la carretera.

l
pese

	

Se aprobaron las relaciones dejc .	 po q

nales empleados en obras por odri. brac

nistración durante la semana dellt

14 del actual. ordir

Se aprobaron varías facturas

distintas dependencias municipal
filent!

de E

Se aprobaron varios socorrosce

cedidos a enfermos pobres para 	bren

pitalizarse y otros varios de laciaac! 	Carr

	Sesión ordinaria del dia 26 	 ble,

Se acordó.

Presidente don Fernando Carriti
"

el seCaballero 	
dos

en 2. 

citación el 28

.	

EX

Cabal

d O lo
sAepraocbuaerrdeal (lacta u e pdes e a el aante r ior- .,,

MEsludiati 	
La lej

cGormanisi iuóeniad. e Fomento el escril°P,'

sentado por el Ayuntamiento d.)
Sesi,
Pre

a e
Se acuerda que pase 	 !tic:. 	 Se

Carta circular del Rector de la 4/
versidad de Sevilla. Se (
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Se acuerda que se formule por la
Oficina de Obras proyecto y presu-
puesto para el alcantarillado de las
calles Máquinas y Garibaldi.

Se acuerda que pase a informe de
la Comisión de Instrucción Pública el
escrito presentado por el Maestro
Rafael López Parriño.

Se desestima el escrito presentado
por las madres de los cuatro niños
que se encuentran en las Colonias de
Cerro Muriano.

Se acuerda pase a informe de la
Comisión de Instrucción Pública el
escrito presentado por Luisa Abola-
fío.

Se acuerda autorizar la apertura de
varios establecimientos. Se acuerda
que por el concepto de administración
se alcantarille la calle Angosta.

Se acordó que las cantidades que
anticipa la Cooperativa de Casas Ba-
ratas para la pavimentacion de las ca-
lles de dicha Barriada, se haga a ra-
zon de tres anualidades.

Se acuerda anular el nombramiento
de Alcalde honorario de esta ciudad
hecho a favor de don José Cruz Con-
de.

Se aprobaron varias facturas de
distintas dependencias municipales.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse y varios socorros de lac-
tancia.

Sesión extraordinaria del día 28
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el presupuesto de ingresos

y gastos para el ario de 1932, y que se
exponga al público.

Aprobar la Ordenanza para el re-
partimiento general y que se expon-
ga al público.

Aprobar el informe de la Comisión
de Hacienda en el cual se justifica la
necesidad de tener que acudir al re-partimiento para cubrir el déficit ini-
cial que se presenta en el presupuesto
de 1932, y solicitar la autorización ne-
cesaria del señor Delegado de Ha-
cienda.

Sesión extraordinaria del día 29
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó.
Solicitar un préstamo de 62.175'00p

esetas para poder atender al antici-
po que tienen solicitando varios la-
bradores.

Aprobado este extracto en la sesión
ordinaria celebrada por éste Ayunta-miento el día treinta del pasado mes
de Enero.

Periarroya - Pueblonuevo 3 de Fe-brero de 1932.—V.° B.°: El Alcalde, F.

ble,
Catti6u.—E1 Secretario, Firma ilegi-

Extractos de los acuerdos adopta-dos )or el Ayuntamiento que forma
cl Secretario que suscribe, cumplien-do lo disp

uesto en el artículo 109 de
Laiegislación Municipal vigente.
ilES DE DICI EMBRE DE 1931esi

áti del día 3 en 2. citación día 5
Presidente don Fernando CarriónCaballero.
Se acordó.

Aprobar el acta de la anterior.St lió cuenta de un oficio dirigido

a esta Alcaldía por el Ayuntamiento
de Belmez participando haber sido
nombrada una Comisión de varios
concejales dc aquella población para
practicar liquidación de los débitos
de uno y otro pueblo, y se acordó
nombrar otra Comisión de este Ayun-
tamiento a tal fin.

Se dió euenta del informe emitido
por la Comisión de Instrucción Pú-
blica sobre las peticiones formuladas
por varios individuos solicitando las
plazas vacantes de Escuelas munici-
pales y se acordó dirigirles oficios
p articipándole no poder acceder a sus
deseos por ser escuelas que habrán
de proveerse seguidamente por Maes-
tros nacionales.

Se acordó aprobar la propuesta he-
cha por el señor Alcalde de que se
autorice a don Ricardo de Arcos para
que marche a Sevilla a recoger el di-
nero del préstamo que se ha solicita-
do de la Caja de Seguros sociales pa-
ra anticipo a los labradores.

Se acordó el proyecto y presupues-
to de alcantarillado de la calle Gari-
baldi y que se solicite de la Excelen-
tísima Diputación provincial la sub-
vención que pueda conceder para re-
ferida obra.

Se dió cuenta del informe emitido
por la Comisión de responsabilidades
en el expediente de don Pedro Pozo
Mancebo, y se acordó que se vayan
resolviendo los demás expedientes
que se encuentran conclusos.

Se acordó que se saque a oposi-
ción las plazas de empleados admi-
nistrativos de este Ayuutamiento, que
tenga que cubrirse por este sistema.

Se acordó que pase a estudio el es-
crito presentado por el auxiliar de
Secretaría de este Ayuntamiento don
Matías Muñoz Diaz.

Se desestimó el escrito presentado
por Dolores Paz Infantes.

Se autorizron las aperturas de va-
rios establecimientos.

Se acordó que pase a informe de la
Comisión de Fomento el escrito pre-
sentado por varios vecinos de la calle
Maribello.

Se acordó que pase a la Comisión
de Hacienda el escrito presentado por
Gregorio Quintero.

Se acordó dirigirse a la Sociedad
de Peñarroya en el sentido que inte-
resan los vecinos de la Barriada de la
Estación.

Se dió cuenta de la visita de ins-
pección girada a la Casa de Soco-
rro.

Se dió cuenta por el señor Duque
del procedimiento que ha de seguirse
con los enfermos que vayan a hospi-
talizarse a Córdoba.

Se aprobaron varias facturas de
distintas dependencias municipales.

Se aprobaron las relaciones de jor-
nales empleados en obras por admi-
nistración durante la semana del 15
al 25 del pasado mes.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse.

Sesión ordinaria del día 10,
en 2.' citación el 12

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó conceder un voto de

nales empleados en obras por admi-
nistración durante la semana del 6 al
12 del actual.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a efermos pobres para hos-
pitalizarse.

Sesión ordinaria del día 24
en 2.' citación el 26

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió cuenta del informe emitido

por la Comisión de Sanidad respecto
a la denuncia presentada por el Re-
caudador de Arbitrios y asunto del
Laboratorio y se acordó aprobar la
segunda parte de dicho informe y que
se hagn los nombramientos con ca-
racter de interinos de InspectoresFar-
macéuticos Municipales.

Se dió lectura de un escrito presen-
tado por don Francisco Tapia Ro-
mero, solicitando se le dé posesión
de la Plaza de Médicos Titular va-
cante por jubilación de don José Ma-
rín y se acordó esperar hasta que re-
suelva el Secretario de esta Corpora-
ción con el informe que se le tiene
interesado.

El Ayuntamiento quedó enterado
del escrito presentado por el Decano
del Cuerpo benéfico Sanitario de esta
ciudad, don Fermín Horrillo Infan-
tes.

Por el Secretario se dió cuenta que
debido el trabajo que ha pesado en
esta semana por la Secretaría de su
cargo no le ha sido posible terminar
el informe que se tenía interesado. El
Ayuntamiento quedó enterado.

Se dió lectura del expediente ins-
truido para averiguar lo que hubiera
de cierto en las denuncias fomuladas
contra varios matarifes.

Se acordó que se facilite al Sindica-
to de la Construcción la lista de an-
tigüedad que tienen solicitada relativa
a los albañiles de la Bolsa de Tra-
bajo.

Se acordó que pase a informe de la
Comisión de Instrucción Pública el
escrito presentado por Felisa Mo-
reno.

Se autorizó a don Eusebío Anula
para edificar una casa de dos plantas
en la calle José Naken núm. 29.

Se acuerda enviar al Instituto Geo-
gráfico la cantidad de 48'30 pesetas
para la remisión de una libreta de
campo.

Se aprobaron varias relaciones de
jornales empleados en obras por ad-
ministración durante la semana del
13 al 19 del actual.

Se aprobaron varias facturas de
distintas dependencias municipales.

Se concedió a Angela Calvo un so-
corro de lactancia por tres meses.

Sesión extraordinaria del 30 de
Diciembre de 1931

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se aprobó el presupuesto de ingre-
sos y gastos para el ario 1932.

Se acordó desestimar la reclama-
ción presentada por don Rafael Cór-
doba y ocho individuos mas, contra
los derechos y tasas establecidos so-
bre el reconocimiento sanitario de la
harina.

Abrobado este extracto en la se-
sión ordinaria celebrada por este
Ayuntamiento el día treinta del pasa-
do mes de Enero.

Peñarroya -Pueblonuevo 3 de Fe-
brero de 1932.— El Secretario, Firma
ilegible.—V.° B.°: El Alcalde, F. Ca-
rrión.

confianza al señor Duque para que
siga haciendo gestiones relacionadas
con el cobro de las cédulas persona-
les atrasadas.

Se aprobaron las relaciones da jor-
nales empleados en obras por admi-
nistración durante la semana del 29
de Noviembre al 5 del actual.

Se aprobaron varias facturas de
distintas d ependencias municipales.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse.

Se acordó interesar del señor In-
terventor que para la próxima sesión
se lleve la liquidación de las cuentas
con relación a los ingresos y gastos
del distrito de Peñarroya.

Se acordó dejar a la iniciativa del
señor Presidente lo manera de orga-
nizar la recaudación para las familias
de las víctimas de los sucesos de
Diciembre.

Se acordó aprobar e incluir en el
Reglamento del Matadero, las adicio-
nes propuestas por el Gobernador
Civil.

Se acordó que se abone al Tesoro
Público la cantidad de 3.075'59 pese-
tas por el concepto de utilidades que
debe el extinguido Ayuntamiento de
Peñarroya.

Se acordó remitir a la Excelentísi-
ma Diputación provincial el expedien-
te de alcantarillado de la calle Gari-
baldi.

Sesión ordinaria del día 17,
en 2.' citación el 19

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Se aprobó el informe emitido por la

Junta Local de Casas Baratas.
Se acordó que para la próxima se-

sión se traiga el informe que emita
el Secretario de este Ayuntamiento
relacionado con el asunto de los Mé-
dicos.

Se dió lectura del informe emitido
por el Interventor relativo a los ingre-
sos y gastos habidos del distrito de
Peñarroya desde la fecha en que se
fusionó con Pueblonuevo.

Se dió cuenta del oficio dirigido
por el Director del Matadero denun-
ciando algunas irregularidades en di-
cho establecimiento, y se acordó que
la Comisión del Ramo se informe de
los casos denunciados.

Se dió cuenta de una instancia del
Gestor Recaudador de Arbitrios, so-
bre la matanza de cerdos.

Se acordó nombrar a Primitivo
Mansilla, vocal del Consejo escolar
de la escuela nacional de niños nú-
mero 3.

Se hicieron varias denuncias del
Matadero por los señores Concejales
y se acordó que se abra un expedien-
te para que se comprueben estas irre-
gularidades.

Se acordó que la instancia suscri-
ta por Fermín Vadillo y Antonio Pé-
rez pase a informe de la Bolsa del
Trabajo

Se acordó desestimar el escrito
presentado por Manuel Fernández
Fernández.

Se acordó aprobar varias facturas
de distintas dependencias municipa-
les.

Se aprobaron las relaciones de jor-
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	 Boletín Oficial

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.525

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal letrado de es-
.ta ciudad.
Hago saber: Que en este de mi car-

go se sigue juicio verbal civil a ins-
tancia del Banco Español de Crédito
de esta localidad contra Antonio Her-
nández Vela= en reclamación de
cantidad y se saca a pública subasta
para su venta por segunda vez, por
término de veinte días y con la reba-
ja del tipo de un veinte y cinco por
ciento del en que fue apreciada la
finca embargada al demandado que
después se indicará, señalándose pa-
ra su remate el día cuatro del próxi-
mo mes de Julio, a las once de su ma-
ñana en la Sala Audiencia de este
Juzgado, Plaza de Pablo Iglesias, nú
mero dieciocho, cuya finca es la si-
guiente:

Una casa que radica en la calle
Horno Nuevo de esta población, mar-
cada con el número uno; que linda
por la derecha entrando con la del
tres de don Rafael Alba Relafío, por
la izquierda otra de don Luis Alcalá
Medina y por la espalda otra de la
calle Ventura de Ildefonso Laines Es-
cribano y Juan Notario. De dicha ca-
sa fue segregado un corral con cator-
ce metros cuadrados y un pasillo y
después formó parte con dicha casa
una habitación baja o sótano con die-
ciocho metros cuadrados la cual lin-
da con referida casa por su espalda
sin que conste su gaueva descripción
y ha sido apreciada en cuatro mil
doscientas pesetas. 4.200.

CONDICIONES
Primera. No se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras
partes del precio en que sale a la su-
basta y podrán hacerlo con cualidad
de ceder.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo de
dicho importe, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Que no han sido presen-
tados los títulos de propiedad y la
certificación de cargas obra en los
autos, donde podrán examinarlos el
que lo desee.

Dado en Montoro a diez de Junio
de mil novecientos treinta y dos.—
Juan R. Carretero.—E1 Secretario,
Pedro Criado.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 2.550

Don Francisco Javier Fenollera y Ve-
lón, Registrador de la Propiedad
de este partido, Audiencia territo-
rial de Sevilla.
Hago saber: Que en este Registro

de mi cargo y con fecha de hoy :e
han inscrito con arreglo al artículo
ochenta y siete del P -glamento Hipo-
 y a luí, or de las personas quE

se dirán, las fincas que a continua-
ción se describen:

A favor de Benjamín Perales Ama-
ro, mayor de edad, soltero, labrador
y vecino de Fuente Cibejuna:

Primera. Olivar al sitio del Ba-
rranco del Cuervo, término munici-
pal de Fuente Obejuna, que mide
una hectárea, sesenta y una áreas y
linda al Norte y Sur con Francisco
Sandiel Morales, al Levante con José
María Zalamea y Francisco Sandiel
y al Poniente con José García Ga-
llardo.

Segunda. Otro pedazo de terreno
con olivar al mismo sitio y término
que el anterior, de cabida de noventa
y seis áreas, sesenta centiáreas y lin-
da por Sur con el Arroyo del Cuervo
y por los demás vientos con Joaquín
Sandiel.

Y a favor de Hilario Perales Ama-
ro, mayor de edad, casado con doña
Josefa Muñoz Figueroba, labrador y
vecino de Fuente Obejuna:

Tercera. Pedazo de terreno al si-
tio del Pilar, término de Fuente Obe-
juna, de cabida trece áreas, cuarenta
y tres centiáreas, que linda por Nor-
te con Toribio Figueroba Muñoz, por
Sur camino de Alcornocal, Saliente
y Poniente tierra de los herederos
de María Josefa Amaro Ruiz.

Cuarta. Otro pedazo de terreno
al mismo sitio y término y de la mis-
ma cabida que el anterior, que linda
por Norte con Enrique López, Sa-
liente tierras de los herederos de Ma-
ría Joscfa Amaro Ruiz, por Poniente
y Sur camino de la Aldea del Alcor-
noca].

Quinta. Haza de tierra al sitio del
Azuche, del mismo término de Fuen-
te Obejuna, de treinta y dos áreas,
veinte centiáreas, que linda por Nor-
te con tierra de Rafael Moralez Ruiz;
Este, Gabriel Romero Sánchez; Sur,
Arcadio Perales Núñez, y O este,
Arroyo de las Huertas.

Sexta. Haza de tierra al mismo
sitio del Azuche o Acebuche, del tér-
mino de Fuente Obejuna, de cabida
de treinta y siete áreas, cincuenta y
siete centiáreas, que linda al Norte
Francisco Alcalde Romero, al Este
Gabriel Romero, al Sur José Murillo
y al Oeste el Arroyo de las Huertas.

Séptima. Otra haza de tierra al
mismo sitio y término que la ante-
rior, de cabida treinta y dos áreas,
veinte centiáreas, que linda al Norte
y Saliente con tierras de los herede-
ros de María Josefa Amaro Ruiz, por
Sur con Rafael Morales y al Oeste
Toribio Figueroba.

Octava. Suerte de tierra al sitio
de Haza de Flores del mismo término
de cabida de una hectárea, un área y
novente y siete centiáreas, que linda
al Norte, con suerte de Gregorio Or-
tega Caballero, Levante camino de
Los Molinos, Sur heredero de Toribio
Figueroba y Poniente con Joaquín
Sandiel Morales.

Novena. Pedazo de terreno al si-
tio Solana del tío Severo, cerca de la
aldea de Posadilla, término de Fuen-
te Obejuna, de cabida de una hectá-
rea, veintiocho áreas y ochenta cen-
tiáreas, que linda Saliente Juan Fi-

gueroba, Sur arroyo de Valdelobos,
Poniente Luciano Sedano y Norte
tierras de los herederos de María Jo-
sefa Amaro Ruiz.

Diez. Pedazo de terreno al sitio
del Acebuche, del mismo término, de
cabida de noventa y seis áreas y se-
senta centiáreas con parte de huerta,
que linda por Norte con Felipe Mu-
rillo Sedano, al Este Toribio Cazorla,
Sur tierras de los herederos de María
Josefa Amaro Ruiz y Oeste viuda de
Víctor Porras.

Once. Una parcela de terreno al
mismo -sitio y termino, de cabida de
una hectárea, veintitrés áreas y cua-
renta y cuatro centiáreas, que linda
por Norte con tierras de este caudal,
Saliente Manuel Mellado, Sur Jacinto
Montero y Oeste Francisco Alcalde
Romero.

Doce. Otra parcela de tierra al
mismo sitio del Acebuche y término
de Fuente Obejuna, de cabida de no-
venta y una áreas veinticuatro centi-
áreas, linda por Norte Antonio Fi-
gueroba Amaro y José Amaro, Sa-
liente y Sur herederos de María Jose-
fa Amaro Ruiz y Poniente viuda de
Víctor Porras y Felipe Murillo.

Trece. Otra parcela de terreno al
mismo sitio y término, de cabida de
siete fanegas, equivalentes a cuatro
hectáreas, cincuenta áreas y ochenta
centiáreas, que linda por Norte arro-
yo de la Huerta, viuda de José Alcal-
de Mores e Isidoro López, por Sa-
liente coii Manuel Mellado y herede-
ros de María Josefa Amaro Ruiz, por
Poniente dichos herederos y por Sur
herederos de Gabriel Murillo.

Catorce. Otra haza al mismo sitio
y término, de cabida de una fanega,
equivalente a sesenta y cuatro áreas
cuarenta centiáreas, que linda por
Norte con arroyo de la Huerta y por
los demás vientos con tierras de he-
rederos de María Josefa Amaro Ruiz.

Quince. Y un pedazo de terreno
al sitio de Haza Flores, término de
Fuente Obejuna, de cabida de una
y media fanega, equivalentes a una
hectáreas, un área y noventa y siete
centiáreas, que linda por Norte con
los herederos de Alejandro López Mu-
ñoz, Levante camino de los Molinos,
Sur Gregorio Ortega Caballero y Po-
niente Joaquín Sándiel Moral.

Ambos aludidos inscribientes ad-
quirieron sus expresadas fincas en
parte de pago del haber que les ha
correspondido al practicar la parti-
ción de herencia de los bienes queda-
dos al fallecimiento de su madre Ma-
ría Josefa Amaro Ruiz, operación for-
malizada por escritura otorgada el
doce de Marzo último ante el Notario
de Peñarroya -Pueblonuevo don José
María Moreno y García.

Según el expresado título la cau-
sante doña María Josefa Amaro Ruiz,
adquirió las fincas descritas con los
números uno y dos por compra a los
cónyuges Diego Muñoz Figueroba y
Emilia Sandiel Morales, mediante do-
cumento privado de quince de Abril
de mil novecientos dieciocho, la des-
crita con los números tres y cuatro
por compra a Francisco Sedano Bel-
trán en documento privado de quince

de Abril de mil novecientos treinta, le
número cinco por compra a José Mu.
rillo Sedano en documento privado
de fecha veintiuno de Octubre de mil
novecientos veinte; la número seis
por compra en documento privado de
fecha dieciseis de Mayo de mil nove-
cientos treinta a Rafael Morales Ruiz;
la número siete por compra a Fran-
cisco Alcalde Romero, mediante do-
cumento privado de fecha quince de
Mayo de mil novecientos treinta; la
descrita con el número ocho por com-
pra en documento privado de dieci-
nueve de Octubre de mil novecientos
catorce a don Antonio López Muñoz;
la nueve por compra a don Francisco
S3ndiel Morales, mediante documen-
to privado firmado el veintiocho de
Febrero de mil novecientos quince;
las descritas con los números diez,
once y doce por compra a don Toribio
Cazorla Durán por documento priva-
do de cinco de Enero de mil nove-
cientos veinte y dos; los números tre-
ce y catorce, por compra a Toribio
Cazorla Durán por documento priva.
do en veintiuno de Marzo de mil no-
vecientos veinte; y la descrita con el

número quince por compra a los he-
rederos de Antonio López Muñoz en
documento privado de veintisiete de
Febrero de mil novecientos quince.

Fuente Obejuna diecinueve de Ma-
yo de mil novecientos treinta y dos.–
Francisco Javier Fenollera.
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CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los jueces y Tribunales re s .
pectivos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que

comparezcan el día que se les se-

ñala o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y63 de

la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.487

HERNANDEZ GARCIA, Luis; de

36 arios de edad, casado, con Isabel
Fresno, hijo de Cándido y de Luisa,

natural de Madrid con instrucción, in-
dustrial, domiciliado últimamente en

Pueblonuevo del Terrible y cuyo oc•

tual paradero se ignora pues al no.
tíficarsele una resolución no ha sido

habido, procesado en causa seguid3
en el Juzgado de instrucción de Fueni

te Obejuna con el número 73 del aN

1931, por el delito de injuria s , cal'
parecerá dentro del término de 

die/

días ante dicho Juzgado, para ser re'

ducido a prisión; bajo apercibimiento
de que si no comparece, será dec13"

do rebelde.
Fuente Obejuna 7 de Junio de 

1932,

—El Juez de instrucción Fra0CiSCO

Gutiérrez Carreras.
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